
La providencia se fija en estado No. 054 del 5/04/2021. ygh 

Constancia Secretarial: Manizales, veintiséis (26) de marzo de 2021. A Despacho de la señora 

Juez informando que fue allegado oficio por la Asociación Indígena del Cauca. 

Sírvase proveer, 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiséis (26) de marzo de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro del proceso Ejecutivo Singular instaurada por 

la Cooperativa de Profesionales de Caldas Ltda contra María Mardalia Muñoz y Yusdalvi 

Hernández Osorio con el n.º 17001-40-03-011-2020-00130-00. 

 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio 

allegado por la Asociación Indígena del Cauca por medio del cual informa la dirección 

de la demandada. 

 

De otro lado, requiérase a la parte actora para que gestione las diligencias de 

notificación de la demandada Yusdalvi Hernández Osorio, advirtiendo que podrá ser 

intentada la notificación en la dirección informada por la Eps. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA OSORIO TORO  

JUEZ MUNICIPAL 
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